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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA AA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 11/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el escrito 
y los anexos de Benito Luciano SolísOrtega, quien se ostenta como Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo de Nayarit, recibidos el trece de los mismos mes y año en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y registrados con el 
número 011541 asimismo da cuenta con la certificación correspondiente al- turno de 
asunto. Conste. \ 

Ciudad de México, a diecinueve, de marzo de dos mil diecinueve. 

1,49 

Agréguense al expediente,. para que surtan efectos 	el escrito y los 

anexos de cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Nayarit, a quien 

se tiene por presentado con la personalidad que ost-~Qq 	rindiendo de manera 

extemporáneaeI informe solicitado al Poder Ejecutivo se la éntidad. 

Lo anterior, toda vez que conforme al artí 	párrafo primero2, de la Ley 

Reglamentaria de las, Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el infor' 	-be rendirse dentro de un plazo de 

quince días, contados a partir del siguiente . en que surta efectos la notificación 

del acuerdo respectiv03 'y; en el ca6 "ste transcurrió del siete al veintisiete de 

febrero del presente año,mientras qji'l escrito de cuenta se,recibió en la Oficina 

de Certificación Judicial - y Corr pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación el trece de marzo de S' ) mil diecinueve. 

1 De conformidad con la docum: tal que exhibe para tal efecto y en términos de lo dispuesto en los 
numerales siguientes: 
Artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. ( ... ) 
El Gobernador designará la unidad administrativa responsable de ejercer la función de Consejería jurídica y 
representación legal del PoderEjecutivo en defensa de sus intereses. 
Artícúlo 14 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de Nayarit. Al frente de la 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, habrá un titular a quien le corresponde ejercer la función de Consejero 
Jurídico y representante legal del Poder Ejecutivo e intervenir en la formulación, suscripción y trámite de los 
instrumentos legales que el Gobernador deba suscribir, en los términos de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; además, tendrá las siguientes atribuciones: ( ... ) 
IX. Revisar y en su caso autorizar las observaciones que se realicen a leyes o decretos legislativos, así como 
intervenir en las Acciones de inconstitucionalidad o Controversias Constitucionales en las que sea parte el  
titular del Poder Ejecutivo; (...) 
2 Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución 
Federal. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este 
plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma yel órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro delplazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia 
de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá 
por separado el informe previsto en este artículo. ( ... ) 

El acuerdo se notificó el cinco de febrero de dos mil diecinueve (fojas 108 a 110 del toca en el que se 
actúa). 
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Luego, 'Se tiene al prornovente designando lutorizados y dlegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así corno 

exhibiendo las documentales que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero4, 1 , párrafos 

primero y segundo5 , 3.16,  en relación con el 597, y 644, párrafo prirrterojde la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados. Unidos Mexicanos, así como 305 del. Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral '19  de la 

citada ley. 

Luego, se tiene al Poder Ejecutivo de la entidad desahoando el 

requerimiento formulado en el proveído de veinticinco de enero del año en curso, 

al remitir a este Alto Tribunal el ejemplar del Periódico Oficial del Estado en el CILIC 

se publicaron las normas controvertidas, en términos del artículo 68, párrafo 

primero10, de la ley reglamentaria ele la materia. 

Consecuentemente, con copia simple del escrito de cuenta, córrase traslado 

a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Consejería JLrdica del 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones  1 y  II del Artí ulo 105 de la Constituión Federal. 
(. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notiticacic nes, imponerse de los áutos y recibir 
copias de traslado. 

Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interes ido deberán comparecr a juicio por 
conducto de ,,los funcionarios que, en términos de las normas qe los rigen, estén fajtdos para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la represertación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma di ersa de representaciál a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acrditarse delegados pata que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley ( ... ) 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, coTesponderá al ministro ir struct9r desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en l sentencia definitiva. 

Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán :n  todó aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenida' enel¡Título II. 
8 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Tod s los litigantejm el  primer  escrito o 
en la,,primera diligencia judicial en que interiepqan, deben designar  asa ubicada en la jo ación en que 
tengsu sede el tribunal, para que se les hagri las notificaciones ql. e deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la, primera notificación a 1 perspna o personas pntra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervenc ón quib deban tener erli el asunto. no 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. esto s sieTlpre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly U del Arti ulo 15 de la Coiistiituión Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con hse en las dis,posicione del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de incons itucic'nalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados ,Unidos Mexicari's. A falta de 
disposición expresa se estará a las prevencioies del Cócliqo Federal  le Procedimientos Civiles. 
° Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 

juzgue conveniente, todos aquellos elementos 'que a su juicio resulten necesarios para la rneir solución del 
asunto. 
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Gobierno Federal, así como a la Fiscalía General de la

República, en la inteligencia que los anexos presentados quedan

a su disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de

esta Suprema Co rte de Justicia de la Nación".

Lo anterior, con apoyo en los artículos Décimo Séptimo Transitorio 12 del

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-

electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos

mil catorce, 66 13 , de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el diverso

Sexto Transitorio 14 del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía

General de la República, publicado en el Diario Oficial de la ración el catorce

de diciembre de dos mil dieciocho, así como en el oficio número

SGA/MFEN/237/20 1 9 1 5 de once de marzo de dos m ¡nueve, suscrito por el

Secretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal.

De conformidad con el artículo 67, párr imero16, de la invocada ley

reglamentaria, quedan los autos a la vista de las p rtes para que dentro del plazo

" Ubicada en Avenida Pino Suárez número , ue rta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación
Cuauhtémoc, C.P. 06065, en esta Ciudad.
12 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del eto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este
Decreto referidas en el Transitorio anteri se procederá de la siguiente forma:
I. Los asuntos en los que la Procuradurí Ge ral de la República ejerza la representación de la Federación,
así como aquellos en que haya ejercitad  iones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos
en el inciso i) de la fracción II, del a rt ículo 105 de esta Constitución que se adiciona por vi rtud de este Decreto,
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior,
deberán remitirse dentro de los días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que
realiza la función de Consejero J o del Gobierno. (.. )
13 Art ículo 66 de la Ley Reglara ntaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Federal. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere al artículo anterior, a efecto
de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda.
14 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos
de esta Ley.
15 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar
vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad,
en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero
Jurídico del Gobierno Federal."
16 Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Federal. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo
para ello, el ministro instructor pondrá los autos ala vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco
días formulen alegatos . (...)
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de cinco días hábiles, contacicrs a partir del siguientik! al en que surta efectos la

notificación del presente acuerdo, formulen por escrito sus alegatos.

1F= inalrnente, con apoyo en el artículo 287" del k'eferido Código Federal de

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de lo; días en que transcurre el

plazo otorgado en este proveído.

NVotifiiquese. ^ '

Lo proveyó y firma e Ministro instructy Jorg? Mario Pardo Rebolledo,

quien actúa con Carrnina C rtés Rodríguez, See etaria de la. Sección de trámite de

Con t:!rc: ►ver:5ias Constitucio ales, y de Accichs de Inconstitucionalic^aci de la

Subsecretaría General de cuerdos de el Alto f ribuhal, que da fe.

\\
\\\

/ \\ \jf\i

U

de dos mil diecinu ve, dictado
ábolledo, en la acción de
ón Nacional de lo Derechos

Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de mar
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 1
inconstitucional ¡dad 1 1 /201 9 , promovida por la Com
Humanos. Conste.

4

3NILM 4

"Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La consi
el día en que su rta sus efectos la notificación de la resolución en que
Lo mismo se hará en el caso del a rt ículo anterior.
La falta de la razón no su rte más efectos que los de la responsabilida

s autos se asentará r^ zón del dí a en

ncía deberá asentarsE precisamente
e conceda o mande a b rir el término.

del omiso.
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